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                                                                                                  CIRCULAR Nº AFP-       - 2014 

      ----------------------------------------------------------- 
Ref.:  Rangos para rentas vitalicias 

diferidas y partición del capital 
para pensión para la renta 
combinada. 

       ------------------------------------------------------------ 
 
Señor  
Gerente General: 
  
Sírvase tomar conocimiento que, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 9 del artículo 
349º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias, así como la Tercera 
Disposición Final y Transitoria del Reglamento del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP), aprobado por Decreto Supremo N° 004-
98-EF, esta Superintendencia emite las siguientes disposiciones de carácter general, cuya 
publicación se dispone en virtud de lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 001 -2009-JUS: 
 
1. Alcance 

La presente circular establece modificaciones a la Circular N° AFP-117-2010, en lo que 
respecta a la oferta de la renta temporal con renta vitalicia diferida, en el marco de lo 
establecido por el Reglamento del TUO de la Ley del SPP, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-98-EF y sus modificatorias. 
 
Asimismo, establece las condiciones de partición de capital para pensión aplicable a la 
cotización de la renta combinada, en concordancia con lo establecido en el artículo 39A° del 
Título VII del Compendio de Normas del SPP. 
 

2. Rangos para Rentas Vitalicias Diferidas. 
Modificar los alcances del numeral 5 de la Circular N° AFP-117-2010, en los términos 
siguientes: 
“Las empresas de seguros sólo podrán ofertar rentas vitalicias diferidas en el SPP al 50% de 
la renta temporal, y con un período de diferimiento de tres (3), cuatro (4) y cinco (5) años.” 

 
3. Partición del capital para pensión para cotizar renta combinada. 

La cotización de la renta combinada deberá considerar la distribución del cincuenta por ciento 
(50%) para la pensión bajo la modalidad de retiro programado, y lo restante para la pensión 
bajo la modalidad de renta vitalicia en nuevos soles ajustados a la tasa que corresponde. 

 
4. Inscripción del producto previsional.   

Las empresas de seguros que decidan presentar los productos previsionales a que se refiere 
el numeral 2 para su comercialización en el mercado de retiros y rentas del SPP, podrán 
utilizar los modelos de que trata la Circular N° AFP-117-2010, solicitando su inscripción 
simplificada en el Registro del SPP, o alternativamente, sujetarse al procedimiento de 
evaluación y revisión previsto en la Resolución Nº 115-98-EF/SAFP y sus modificatorias. 
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La Superintendencia, una vez realizada la evaluación correspondiente, y dependiendo del 
mecanismo utilizado por la empresa de seguros a que se refiere el párrafo precedente, 
emitirá pronunciamiento, habilitando la inscripción del producto previsional de la empresa de 
seguros en el Registro del SPP, quedando –a partir de dicho momento- aptas para poder 
comercializar dichos productos en el SPP. 
 

5. Inscripción de producto previsional con utilización de formatos. Procedimiento 
Simplificado de  Registro 
Las empresas de seguros que decidan utilizar los modelos de póliza de que trata el numeral 
precedente deben enviar, en el plazo de diez (10) días de la entrada en vigencia de la 
presente circular, una comunicación a la Superintendencia solicitando su inscripción en el 
Registro del SPP y manifestando su sujeción a las normas del SPP y sus  modificatorias. 
Para ello, deben indicar la relación de productos previsionales a ser inscritos, así como 
alcanzar las notas técnicas correspondientes.  

 
La Superintendencia, una vez realizada la verificación del caso, emite el pronunciamiento 
correspondiente, habilitando en una sola fecha y de modo simultáneo, la inscripción de los 
productos previsionales de las empresas de seguros en el Registro del SPP. 
 
Las empresas de seguros que decidan no utilizar los modelos de póliza de que trata la 
presente circular deberán seguir el procedimiento establecido en la Resolución N° 115-98-
EF/SAFP. 

 
6. Información a los afiliados y/o beneficiarios 

Las AFP son responsables de brindar folletos informativos así como orientación a los 
afiliados y/o beneficiarios respecto de los requisitos, condiciones y características de los 
productos descritos en la presente circular, que les permita contar con un análisis 
comparativo de las alternativas existentes en el mercado previsional. Dicho proceso de 
información debe quedar registrado en la Constancia de Atención conforme al artículo 27° del 
Título IV del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP).  
 
La Superintendencia establece las condiciones para el procedimiento de orientación e 
información de productos previsionales, en el caso de las empresas de seguros. 

 
7. Derogatoria de productos complementarios 

En el marco del proceso de simplificación de productos previsionales, se dispone dejar sin 
efecto la comercialización de productos con período garantizado para la modalidad de renta 
vitalicia diferida, a partir de la entrada en vigencia de la presente circular. 
 

8. Vigencia 
La presente circular entrará en vigencia a partir del      de                  de 2014. 

 
 
  Atentamente, 
               


